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 DERECHOS Y 
RESPONSABILIDADES DE LA 

EDUCACIÓN ESPECIAL
Capítulo 1

Información sobre derechos y responsabilidades fundamentales
Introducción
Los programas de educación especial en California se rigen por una combinación 
de leyes estatales y federales. De acuerdo con estas leyes, los distritos escolares 
deben proporcionar a todos los alumnos con discapacidades una educación pública 
gratuita adecuada (FAPE). FAPE significa educación especial y servicios afines que 
se proporcionan con cargo a fondos públicos y sin costo, cumplen niveles adecuados, 
incluyen educación desde preescolar hasta secundaria y cumplen con el Programa 
educativo individual (IEP, Individual Education Program). [Title 20, United States 
Code (U.S.C.) (Código de los Estados Unidos) Sec. 1401(8) 1401(9); Title 34, Code of 
Federal Regulations (C.F.R.) (Código de Reglamentos Federales) Sec. 300.4 300.17]1. 
La educación especial se debe proporcionar en el entorno menos restrictivo. Esto 
significa que, en la medida máxima apropiada, todos los alumnos con discapacidades 
deben educarse con alumnos sin discapacidades. [34 C.F.R. Sec. 300.550(b)(1)(2) 
300.114]. Además, FAPE requiere que los estudiantes de educación especial participen 
y progresen en el programa de estudios de educación general y hacia el alcance de los 
objetivos de sus IEP. [20 U.S.C. Sec. 1414(d)(1)(A); 34 C.F.R. Sec. 300.320(a)(1)].

1. He oído hablar mucho de leyes federales y estatales y de 
reglamentos federales y estatales. ¿Cuál es la diferencia?

En 1975, el 94 Congreso de los Estados Unidos aprobó la Ley de Educación para 
todos los Niños con Impedimentos (Ley Pública 94-142), que ahora se conoce como 
Ley de Educación de las Personas con Discapacidades (IDEA, Individuals with 
Disabilities Education Act). [20 U.S.C. Secs. 1400 y siguientes]. California también ha 
promulgado sus propias leyes, en general comparables a IDEA y que forman la base 
para proporcionar servicios en este Estado. [California Education Code (Cal. Ed. Code) 
(Código de Educación de California) Secs. 56000 y siguientes].

1Las alusiones al Título 34 del C.F.R. son de reglamentaciones que a la fecha de impresión de este capítulo revisado eran 
reglamentos federales propuestos. PAI y CASE actualizarán este manual con todos los cambios que se efectúen en el 
contenido o la numeración de estos reglamentos cuando el Departamento de Educación de los EE. UU. los finalice en 2006. 
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Las leyes federales y estatales contienen la mayoría de las disposiciones que regulan 
cómo se proporciona la educación especial y los servicios afines. No obstante, en 
ocasiones la ley es poco clara o excluye algo. Cuando ha sucedido esto, tanto el 
Departamento de Educación federal como el Departamento de Educación del Estado 
de California (CDE) han creado reglamentos bajo la autoridad de IDEA o la ley 
estatal. Los reglamentos federales están en el Título 34, Código de Reglamentos 
Federales (C.F.R.) Parte 300, y los reglamentos estatal están en el Título 5, Código de 
Reglamentos de California (C.C.R.), Seccs. 300 y siguientes.

La ley y los reglamentos federales constituyen la amplia estructura dentro de la que 
California debe funcionar como destinataria de fondos federales bajo IDEA. Dado 
que California ha promulgado sus propias leyes y reglamentos, serán éstos los que se 
seguirán en general para proporcionar educación especial en el Estado. Sin embargo, 
debido a la Cláusula de Supremacía de la Constitución de la Constitución de los EE. 
UU., se seguirán las leyes y reglamentos federales cuando se produzca un conflicto 
entre leyes estatales y federales, excepto si la ley estatal concede más derechos al 
individuo. [Students of the California School for the Blind v. Honig (9th Cir. 1984)  
736 F.2d 538].

2. ¿Quién puede solicitar los servicios bajo IDEA?

Los niños con una discapacidad que cumple con los requisitos, que hace que requieran 
servicios educativos especializados para poder beneficiarse de su educación tienen 
derecho a recibir educación especial y servicios afines. Las discapacidades que 
cumplen con los requisitos incluyen: niños con retraso mental; disminuciones auditivas 
(incluyendo sordera); disminuciones del habla o del lenguaje; disminuciones visuales 
(incluyendo ceguera); niños con perturbaciones emocionales; niños con impedimentos 
ortopédicos; niños con autismo; niños con lesiones cerebrales traumáticas; niños con 
otros impedimentos de salud y niños con discapacidades específicas del aprendizaje. 
[20 U.S.C. Sec. 1401(3); 34 C.F.R. Sec. 300.7 300.8; Cal. Ed. Code Sec. 56026(a); 
Title 5 del California Code of Regulations (C.C.R.) (Código de Reglamentaciones de 
California) Sec. 3030]. Además, la ley federal requiere que los niños también deban, 
a causa de uno de estos problemas, necesitar educación especial y servicios afines. 
[20 U.S.C. Sec. 1401(3)(A)(ii); 34 C.F.R. Sec. 300.8(b)(2)]. Según la ley estatal, la 
disminución de un niño debe requerir instrucción, servicios o ambos, que no se puedan 
proporcionar mediante la modificación del programa escolar normal. [Cal. Ed. Code 
Sec. 56026(b)]. La ley federal se refiere a un niño que cumple con los requisitos como 
“un niño con una discapacidad”. La ley de California se refiere a un niño que cumple 
con los requisitos como “un individuo con necesidades excepcionales”. 
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(12) servicios de salud y enfermería,

(13) servicios de trabajo social,

(14) formación profesional y desarrollo ocupacional diseñado especialmente,

(15) servicios de tiempo para actividades de diversión y

(16) servicios especializados para discapacidades de baja incidencia, como lectores, 
transcriptores y servicios de visión y audición. [Cal. Ed. Code Secs. 56000.5 y 
56026.5].

(17) servicios de intérprete. 

[Cal. Ed. Code Secs. 56363].
Conforme a las leyes estatales y federales, los servicios afines no incluyen un 
dispositivo médico implantado quirúrgicamente ni el reemplazo de ese dispositivo. [20 
U.S.C. Sec. 1401(26)(B); 34 C.F.R. Sec. 300.34(b); Cal. Ed. Code Sec. 56363(c)]. 
Aunque no se identifica específicamente como servicio afín, la ley federal requiere que 
los distritos garanticen la disponibilidad de dispositivos y/o servicios de tecnología 
facilitante para los alumnos de educación especial que los necesiten como parte de 
su educación especial o servicios afines o como parte de las ayudas y los servicios 
suplementarios utilizados para ayudarles a integrarse en el entorno menos restrictivo 
y recibir una educación pública gratuita adecuada. [34 C.F.R. Sec. 300.308 300.105 y 
300.346 300.324(a)(2)(v)].

Todos los servicios afines deben proporcionarse sin ningún costo para los padres. En 
la mayoría de los casos, el distrito escolar local es responsable de proporcionar los 
servicios afines directamente o mediante la contratación de personas adecuadas. Según 
la ley de California, algunos servicios afines, incluidos la terapia ocupacional y física 
y los servicios de salud mental, los proporcionan otras entidades estatales. [Cal. Gov. 
Code Secs. 7570-7588]. No obstante, si la otra entidad no proporciona los servicios 
y usted puede demostrar satisfactoriamente al equipo de IEP o a un funcionario de 
audiencia de proceso debido que los servicios son necesarios para que el alumno 
aproveche su educación, el distrito escolar tiene la obligación de proporcionarlos. 
Las disputas referentes a los servicios se resuelven mediante los procedimientos de 
audiencia justa de la misma manera que las disputas acerca de cualquier otra parte del 
programa de educación especial del niño. Consulte el Capítulo 5, Información sobre los 
servicios afines, y el Capítulo 9, Información sobre la responsabilidad entre entidades 
por los servicios afines (AB 3632/882).
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11. ¿Qué es un programa de educación especial “apropiado”?
En 1982, la Corte Suprema de los Estados Unidos emitió una decisión en Board of 
Education v. Rowley, 458 U.S. 176; 102 S.Ct. 3034; EHLR 553:656, declarando 
que bajo la ley federal una colocación y un programa educativos “apropiados” están 
diseñados para cumplir con las necesidades exclusivas de un estudiante, proporcionan 
servicios al estudiante discapacitado suficientes para que obtenga un “beneficio 
educativo” y se proporcionan de conformidad con el IEP del estudiante. Además, el 
programa se debe proporcionar en la medida máxima posible en el entorno menos 
restrictivo. No da derecho al estudiante al “mejor” programa educativo posible ni a un a 
educación que “maximice su potencial”. El caso Rowley se debe seguir en todo Estados 
Unidos y fue adoptado específicamente por los tribunales federales que rigen California 
en Gregory K. v. Longview School District, 811 F.2d 1307 (9th Cir. 1987); EHLR 
558:284. Específicamente, en Rowley el tribunal estaba considerando a un estudiante 
con discapacidades que fue colocado en las clases de educación general. El tribunal 
dijo que, en el caso de estos estudiantes, el beneficio educativo por lo general significa 
que el niño está obteniendo notas de aprobación y que está pasando de un grado a otro.

Los tribunales están explorando constantemente lo que es el “beneficio educativo”. 
Está claro que el plan de instrucción y colocación debe tener la probabilidad de resultar 
en un progreso educativo significativo y no en la regresión o en un avance educativo 
trivial. [Polk v. Central Susquehanna Intermediate Unit 16, 853 F.2d 171 (3d Cir. 
1988)]. En California, el beneficio educativo se mide teniendo en cuenta si el niño está 
progresando hacia el alcance de los objetivos centrales del IEP. [County of San Diego v. 
Cal. Special Ed. Hearing Office, 93 F.3d 1458 (9th Cir. 1996), 24 IDELR 756].

Además de progresar hacia los objetivos personales del IEP, una educación apropiada 
también es aquella en que el estudiante de educación especial participa y progresa en 
el programa de estudios general del distrito escolar. [20 U.S.C. Sec. 1414(d)(1)(A); 34 
C.F.R. Sec. 300.320; Cal. Ed. Code Sec. 56345]. 

12. ¿Qué significa Entorno menos restrictivo (LRE)?
Entorno menos restrictivo (LRE, Least Restrictive Environment) significa que:

En la medida máxima apropiada, los niños con discapacidades (incluidos los niños que 
estén en instituciones públicas o privadas u otras instalaciones de atención) se educan 
con niños sin discapacidades. Las clases especiales, la escolarización separada u otro 
tipo de separación de los niños con discapacidades del entorno educativo normal sólo 
se hace cuando la naturaleza o la gravedad de la discapacidad es tal que no se puede 
conseguir satisfactoriamente la educación en clases normales con el uso de ayudas y 
servicios suplementarios. [20 U.S.C. Sec. 1412(a)(5)(A); 34 C.F.R. Sec. 300.550(b)(1) 
& (2) 300.114].
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La ley estatal dispone que a los alumnos de educación especial se les proporcione 
la “máxima interacción con la población escolar general” según corresponda. [Cal. 
Ed. Code Sec. 56001(g)]. Además, los reglamentos estatales contemplan que los 
alumnos de educación especial “deben recibir su educación en entornos de edad 
cronológicamente adecuados con compañeros sin discapacidades”. [CDE, Oficina 
de Educación Especial, Declaración de Normas sobre el Entorno Menos Restrictivo 
(10 de octubre de 1986)]. Por ejemplo, esto significa que un alumno de 10 años con 
discapacidades debe asistir a una escuela pública en un recinto local de enseñanza 
primaria con otros alumnos sin discapacidades de la misma edad. Dependiendo de 
las necesidades individuales del alumno, se le puede incluir en una clase normal con 
servicios de apoyo, integrado en el programa general, asignar a una clase especial o 
colocar en una combinación de ambos si es necesario.

Esto no significa que todos los alumnos deban asistir a clases de educación general ni 
asistir a escuelas de campus de educación general. Dependiendo de las necesidades 
individuales del alumno, según la documentación del equipo de IEP, puede que necesite 
recibir programación educativa en una clase aparte o en una escuela especial, una 
escuela no pública o una institución residencial.

Los educadores especiales y generales deben hacer esfuerzos sistemáticos para 
promover la interacción positiva entre los alumnos con discapacidades (con 
discapacidades graves y con discapacidades de aprendizaje) y sus compañeros sin 
discapacidades. Véase el Capítulo 7, Información sobre el entorno menos restrictivo.

13. ¿Cuál es mi responsabilidad en la educación especial que se 
proporciona a mi hijo que tiene discapacidades?

Tanto la ley federal como estatal se diseñaron para dar a los padres voz en las 
decisiones fundamentales relativas a la educación especial y los servicios afines que 
se proporcionan a los niños con discapacidades. Esto incluye la responsabilidad del 
conocimiento y el interés por las necesidades educativas del niño y la participación 
en los procedimientos establecidos en las leyes. [20 U.S.C Sec. 1415(b)(1); 34 C.F.R. 
Sec. 300.345 300.322, 34 C.F.R. Parte 300, Apéndice (App.) A, Q. 5]. Si no se puede 
identificar o encontrar a los padres del niño o si el niño está bajo la tutela del Estado, 
la entidad de educación local debe asignar un tutor que cumpla esa función. [20 U.S.C. 
Sec. 1415(b)(2); 34 C.F.R. Sec. 300.515 300.519; Cal. Ed. Code Sec. 56050; Cal. Gov. 
Code Sec. 7579.5].
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14. ¿Cómo solicito servicios de educación especial?

Para solicitar servicios de educación especial para su hijo, escriba una carta al profesor 
del niño, al director de la escuela o a la oficina administrativa de educación especial. 
Informe al distrito escolar que está preocupado por el progreso educativo del niño. Diga 
que solicita la evaluación de la necesidad de servicios de educación especial. Puede ser 
conveniente también indicar al distrito que espera recibir un plan de evaluación dentro 
de 15 días de haber recibido la carta por parte del distrito. [Véase Cal. Ed. Code Sec. 
56321(a)]. Guarde una copia de la solicitud y demás correspondencia con el distrito 
escolar. Si hace la solicitud por teléfono, el personal del distrito escolar debe, por ley, 
ayudarle a poner su solicitud por escrito. Si el personal de la escuela olvida o desconoce 
este requisito, no deje de dar seguimiento a una remisión telefónica con una remisión 
por escrito. Si el distrito escolar remite a su hijo a la educación especial, sigue siendo 
importante que usted dé seguimiento con su propio pedido por escrito. Su remisión por 
escrito y fechada ayuda a establecer cuándo solicitó oficialmente que se lo evalúe a su hijo 
y ayuda a determinar cuándo se deberían empezar a contar los 15 días que tiene la escuela 
para preparar un plan de evaluación. Vea la carta de muestra el final de este capítulo. 

Los distritos escolares a veces adoptan la posición de que ellos deben creer que un niño 
tiene una gran probabilidad de finalmente cumplir con los requisitos para la educación 
especial antes de que un distrito tenga obligación alguna de evaluar a un niño para 
determinar si cumple con los requisitos para la educación especial. Para evitar realizar 
evaluaciones de educación especial, las escuelas a veces señalan la Secc. 56303 
del Código de Educación de California, que dice que: “Un alumno será remitido a 
instrucción y servicios de educación especial sólo después de que se hayan considerado 
y, en los casos en que corresponda, utilizado los recursos del programa de educación 
normal”. Esta ley está contenida en un artículo de Código de Educación que tiene que 
ver con las responsabilidades de las escuelas de identificar a todos los estudiantes que 
califican para educación especial y evaluarlos. No controla lo que deben hacer las 
escuelas después de que un padre solicita una evaluación de educación especial para 
su hijo. Además, la sección 56303 sólo se refiere a las remisiones a servicios, no a las 
remisiones para evaluación. No prohíbe de ninguna manera que las escuelas evalúen 
a los niños para determinar si cumplen con los requisitos para educación especial. Lo 
único que prohíbe la sección 56303 es remitir a los alumnos a servicios de educación 
especial sin haber considerado primero y, tal vez haber empleado, servicios de 
educación general para cumplir con las necesidades del alumno. 
Cuando un padre inicia la remisión de un niño a una evaluación de educación especial, 
la ley no deja la decisión de evaluar a ese niño a discreción del distrito escolar. La 
Sección 3021(a) del Título 5 del Código de Reglamentaciones de California dice que 
todas las remisiones a la educación especial deben iniciar el proceso de evaluación. 



1-17

La Sección 56029 de Código de Educación de California define la “remisión para 
evaluación” como cualquier pedido por escrito de un padre, tutor, maestro o padre 
de crianza, de evaluación para identificar a un individuo con necesidades especiales. 
(Véase el último párrafo de esta respuesta para más información sobre quién es un 
“padre”). Un padre que realizó una remisión por escrito de su hijo para evaluación 
para la educación especial debe recibir una propuesta de plan de evaluación dentro 
de los 15 días. [Cal. Ed. Code Sec. 56321(a)]. Si el distrito escolar se niega a realizar 
una evaluación después de una remisión por escrito, los autores de este manual 
recomiendan que los padres soliciten una audiencia de proceso debido, en lugar de una 
queja de cumplimiento (ver Capítulo 6, Información sobre las audiencias de debido 
proceso legal y las quejas de cumplimiento), porque hay un desacuerdo acerca de la 
necesidad de evaluar. Sin embargo, los padres sólo deben presentar una solicitud de 
audiencia de debido proceso legal si están preparados para la audiencia con testigos 
y documentos de prueba independientes que establezcan que el estudiante cumple 
con los requisitos de educación especial de conformidad con una o más categorías de 
elegibilidad. Véase el Capítulo 3, Información sobre los criterios de elegibilidad. Véase 
también el Capítulo 2, Información sobre las evaluaciones, P y R 5, sobre los Equipos 
de estudio de estudiantes.

A partir de 2002, Los padres de crianza están autorizados a iniciar una remisión a 
educación especial de su hijo de crianza si los derechos educativos de los padres 
naturales fueron limitados por orden del tribunal. [Cal. Ed. Code Sec. 56028(a)(4), 
56029(c); 34 C.F.R. Sec. 300.30(a)(1)(2)]. Además, los padres de crianza pueden, por 
la duración de la relación padre-hijo de crianza, tener todos los derechos que tendría 
un padre natural en el proceso de educación especial. [Cal. Ed. Code Sec. 56055]. Para 
los fines de la ley de educación especial, “padre” también incluye, por supuesto, a los 
padres naturales o adoptivos, a los tutores, a la persona que tenga custodia legal de 
un niño, a la persona que actúa en el lugar de un padre natural o adoptivo -- como un 
abuelo, padrastro u otro pariente con el que resida el niño -- a una persona legalmente 
responsable por el niño, a un estudiante adulto que no tiene un tutor administrativo y a 
un padre sustituto. [20 U.S.C. Sec. 1401(23); Cal. Ed. Code Sec. 56028; 34 C.F.R. Sec. 
300.30(a)]. Si un padre natural o adoptivo intenta actuar como un padre y hay alguna 
otra persona que también califica para ello de conformidad con una de las categoría 
de padres indicadas más arriba, se debe suponer que el padre natural o adoptivo es el 
padre, a menos que sus derechos de padre de tomar decisiones educativas hayan sido 
suspendidos. Además, si un tribunal identificó a una persona específica para que actúe 
como el padre para los fines de tomar decisiones educativas, se debe determinar que esa 
persona es el padre. [34 C.F.R. Sec. 300.30(b)].
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IDEA requiere que todos los alumnos que sean suspendidos durante un período superior 
a 10 días consecutivos tengan derecho a una evaluación de conducta y a un plan de 
conducta. [20 U.S.C. Sec. 1415(k)(1)(D)(ii); 34 C.F.R. Sec. 300.530(d)(2)]. Para ver 
un tratamiento en detalle sobre este tema, consulte el Capítulo 8, Información sobre la 
disciplina de los alumnos con discapacidades.

Incluso si la conducta de un niño no constituye “problemas graves de comportamiento”, 
como se halla definido más arriba, la ley federal de educación especial requiere que si 
la conducta de un niño simplemente obstaculiza su aprendizaje o el de otros, el distrito 
debe considerar el empleo de intervenciones positivas y apoyos en la conducta, así 
como otras estrategias para dirigirse a la conducta. [20 U.S.C. Sec. 1414(d)(3)(B)(i); 
34 C.F.R. Sec. 300.324(a)(2)(i)]. Estos servicios e intervenciones probablemente no 
tienen que contener todos los pasos y detalles de los servicios de intervención para los 
problemas graves de comportamiento requeridos por la ley estatal pero, sin embargo, 
deben ser apropiados para dirigirse a la necesidad de conducta.

45. ¿Qué es la tecnología facilitante según IDEA?

Un dispositivo de tecnología facilitante es cualquier elemento, equipo o sistema 
producto (ya sea adquirido comercialmente listo para utilizar, modificado o 
personalizado) que sirve para aumentar, mantener o mejorar las capacidades funcionales 
de los niños con discapacidades. [20 U.S.C. Sec. 1401(1); 34 C.F.R. Sec. 300.5]. 

Las cartas normativas de la Oficina de Programas de Educación Especial (Office of 
Special Education Programs, OSEP) del Departamento de Educación de los EE. UU. 
y las decisiones de las audiencias estatales aclaran todavía más los tipos de servicios y 
dispositivos facilitantes que pueden estar dentro del alcance de la definición de tecnología 
facilitante de conformidad con la ley IDEA mandato. Los dispositivos facilitantes 
que OSEP que se considera que están dentro del mandato de la ley IDEA incluyen: 
dispositivos de comunicación [31 IDELR 17 (1999); 20 IDELR 662 (1998); 19 IDELR 
355 (1992)], audífonos [20 IDELR 1216 (1993)], anteojos [22 IDELR 629 (1995)], 
tanques de oxígeno [25 IDELR 1023 (1997)], calculadoras y grabadoras [18 IDELR 
1039 (1992)] y un dispositivo para que los niños suban y bajen de un autobús [18 IDELR 
696 (1992)]. computadora Apple IIc, equipo de entrenamiento auditivo, ayuda por 
computadora, sistema de comunicación por computadora, dispositivo para entrada y salida 
de alumnos en un autobús y un dispositivo de comunicación liberador de 7,000 dólares.
La ley federal define específicamente los servicios de tecnología facilitante como 
cualquier servicio que ayude directamente a un niño con discapacidades en la selección, 
adquisición o uso de un dispositivo de tecnología facilitante. [20 U.S.C. Sec. 1401(2); 
34 C.F.R. Sec. 300.6]. Algunos servicios de tecnología facilitante son:
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(1) la evaluación de las necesidades del niño, incluida la evaluación funcional del 
niño en su entorno habitual,

(2) la compra, el alquiler u otra forma de proporcionar al niño la adquisición de 
dispositivos de tecnología facilitante,

(3) la selección, el diseño, el ajuste, la personalización, la adaptación, la aplicación, 
el mantenimiento, la reparación o la sustitución de dispositivos de tecnología 
facilitante,

(4) la coordinación y el uso de otras terapias, intervenciones o servicios con 
dispositivos de tecnología facilitante, como los que están asociados con los 
planes y programas existentes de educación y rehabilitación,

(5) el entrenamiento o la ayuda técnica del niño o, si corresponde, de la familia, y 

(6) el entrenamiento o la ayuda técnica de los profesionales (incluidas las personas 
que proporcionan servicios de educación y rehabilitación), los empleadores o 
demás individuos que proporcionan servicios, dan empleo o están implicados de 
forma directa en las funciones principales de la vida del niño. [20 U.S.C. Sec. 
1401(2)(A-F); 34 C.F.R. Sec. 300.6].

Específicamente excluidos de la definición de dispositivos de tecnología facilitante 
están todos los dispositivos médicos implantados quirúrgicamente, incluyendo el 
reemplazo de dichos dispositivos. [20 U.S.C. Sec. 1401(1)(B); 34 C.F.R. Sec. 300.5]. 
Además, un programa IEP debe considerar si un alumno con discapacidades requiere o 
no dispositivos y servicios de tecnología facilitante. [20 U.S.C. Sec. 1414(d)(3)(B)(v); 
34 C.F.R. Sec. 300.324(a)(2)(v)]. 

46. Mi hijo asiste a una escuela religiosa. ¿Puede recibir servicios 
afines del sistema escolar público si los necesita para aprovechar 
su educación y la escuela religiosa no dispone de ellos?

Si un distrito escolar coloca a un niño en una escuela privada para que reciba una 
educación pública gratuita y adecuada (aunque es poco probable que un distrito escolar 
coloque a un niño en una escuela privada religiosa para este fin), el distrito escolar es 
responsable por todos los servicios de instrucción, servicios afines y suplementarios 
necesarios que requerirá el niño. [34 C.F.R. Sec. 300.145 - 300.147]. Si los padres de 
un niño colocan a su hijo en una escuela privada por motivos religiosos u otros motivos 
sin la participación o el consentimiento del distrito escolar, la ley federal otorga 
derechos limitados a esos niños. colocados en escuelas privadas unilateralmente por 
sus padres. El distrito escolar debe encargarse de la participación de esos estudiantes 
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en los programas de educación especial del distrito. La cantidad de dinero federal que 
se debe gastar en esos estudiantes está limitada únicamente a una parte proporcional 
(en función del número de esos estudiantes que haya en el distrito comparado con el 
número total de estudiantes con discapacidades en el distrito) de los fondos federales 
que haya recibido el distrito. No hay nada en la ley federal que prohíba que un distrito 
escolar gaste fondos estatales adicionales para este propósito. Actualmente, sólo 
alrededor del 10% del dinero necesario para proporcionar educación especial procede 
de fuentes federales. En un distrito con 1,000 niños, 10 de los cuales sean niños con 
discapacidades matriculados en escuelas privadas unilateralmente por sus padres, el 
distrito sólo tendría que gastar el 1% de ese 10% de sus ingresos de educación especial 
en hacerse cargo de la participación de los 10 alumnos en sus programas de educación 
especial. Se pueden proporcionar servicios en las instalaciones de las escuelas privadas, 
incluso escuelas parroquiales “en la medida que determine la ley”. [20 U.S.C. Sec. 
1412(a)(10)(A)(i); 34 C.F.R. Sec. 300.130-300.144 300.450–300.462].

A partir de 2005, los distritos escolares deberán determinar de maneras más incluyentes 
y concienzudas cómo gastarán la parte del dinero que deben gastar en estudiantes 
con discapacidades colocados por los padres en escuelas privadas. Como parte del 
proceso de diseñar y elaborar sus servicios para esos niños, los distritos escolares deben 
consultar oportunamente y en profundidad a funcionarios de las escuelas privadas a las 
que asistan estudiantes residentes en sus distritos. Después de que finaliza el proceso de 
consulta con los funcionarios de las escuelas privadas, los distritos deben obtener una 
afirmación por escrito firmada por los funcionarios de las escuelas privadas relativa a 
la consulta del distrito a esos funcionarios. Los funcionarios de las escuelas privadas 
pueden presentar una queja ante la Secretaría de Educación de los Estados Unidos si 
creen que el distrito no los consultó oportunamente y en profundidad o no consideró 
suficientemente los puntos de vista de los funcionarios de las escuelas privadas. [20 
U.S.C. Sec. 1412(a)(10)(i)-(v); 34 C.F.R. Sec. 300.134 - 300.136].

47. ¿Cuáles son las reglas de calificación de los maestros y de otro 
personal de educación especial?

A partir del 3 de diciembre de 2004, los maestros y otro personal de educación especial 
deben estar “altamente calificados”. [20 U.S.C. Sec. 1401(10); 34 C.F.R. Sec. 300.18]. 
“Altamente calificado” significa que el maestro tiene una certificación estatal completa 
de maestro de educación especial o que aprobó el examen especial del estado para 
obtener una licencia de maestro de educación especial y recibió una licencia para 
enseñar en California como maestro de educación especial. Si el maestro es un maestro 
de escuela “charter”, “altamente calificado” significa que el maestro cumple con los 
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requisitos para los maestros de conformidad con la ley estatal de escuelas “charter”. La 
certificación o licencia requerida no incluye certificaciones o licencias otorgadas bajo 
exenciones o que son de emergencia, temporales o provisionales. Además, el maestro 
debe tener un título de “bachelor”. 
Sin embargo, los maestros de educación especial que enseñan las materias centrales a 
estudiantes evaluados empleando normas académicas alternativas pueden cumplir con 
las normas de “altamente calificados” si tienen un título de “bachelor” y aprueban un 
riguroso examen estatal de conocimientos de la materia y de destrezas de enseñanza de 
lectura, escritura y matemáticas. 
Hay reglas adicionales para los maestros de educación especial que enseñan materias 
múltiples. 
El personal que presta servicios afines también debe estar “altamente calificado”. Debe 
tener un certificado, una licencia o una inscripción aprobados o reconocidos por el 
estado u otra condición comparable aplicable a la profesión que estará ejerciendo como 
parte de prestar servicios de educación especial o servicios afines. Esos certificados, 
licencias o inscripciones no se pueden haber otorgado bajo una exención ni ser de 
emergencia, temporales o provisionales. El personal paraprofesional debe estar 
debidamente capacitado y supervisado de conformidad con la ley estatal o con políticas 
escritas. [20 U.S.C. Sec. 1412(a)(14); 34 C.F.R. Sec. 300.156]. 
Si bien el Congreso intentó elevar las normas de calificación de los maestros, del 
personal de servicios afines y de los paraprofesionales, también indicó que el hecho de 
que un estado o un distrito escolar no cuenten con personal altamente calificado no crea 
el derecho a acción judicial en nombre de un estudiante específico o de una clase de 
estudiantes. [20 U.S.C. Sec. 1412(a)(14)(D); 34 C.F.R. Sec. 300.156(e); 20 U.S.C. Sec. 
1401(10); 34 C.F.R. Sec. 300.18(e)]. Los autores de este manual creen que la alusión al 
“derecho de acción” es una alusión a un término legal vinculado a una acción judicial. 
Por lo tanto, un padre igual podría señalar la falta de calificación del personal en una 
audiencia de proceso debido de educación especial para determinar si un distrito escolar 
ofreció a un niño una educación pública gratuita y adecuada. Está claro, no obstante, 
que un padre puede presentar una queja ante el Departamento de Educación del 
Estado para dirigirse al hecho de que un distrito escolar local no proporcionó personal 
altamente calificado. [20 U.S.C. Sec. 1412(a)(14)(D); 34 C.F.R. Sec. 300.156(e)(2)]. 
Los autores de este manual seguirán prestando atención a la evolución e interpretación 
de esta disposición e informarán a los lectores lo que ocurra. 



1-72

48. Mi hijo asiste a una escuela “charter”. ¿Cuáles son sus derechos 
de educación especial? 

Si un estudiante de educación especial asiste a una escuela “charter” que es parte de 
un distrito escolar, el distrito escolar debe cumplir con las necesidades de educación 
especial del niño de la misma manera en que cumpliría las necesidades de educación 
especial de un niño con una discapacidad en cualquiera de sus otras escuelas públicas, 
incluyendo proporcionarle servicios afines y suplementarios en la escuela “charter” 
en la misma medida en que le proporcionaría servicios en sus otras escuelas públicas. 
El distrito también debe proporcionar fondos a las escuelas “charter” para que 
proporcionen educación especial de la misma manera en que proporciona fondos a sus 
otras escuelas públicas. [20 U.S.C. Sec. 1413(a)(5); 34 C.F.R. Sec. 300.209(b)(1)]. 
Si un estudiante de educación especial asiste a una escuela “charter” que es su propio 
distrito escolar y que recibe fondos federales para educación especial, la escuela 
“charter” es responsable por asegurar que se cumplan todas las necesidades de 
educación especial de un niño. [34 C.F.R. Sec. 300.209(c)]. 
Si un estudiante de educación especial asiste a una escuela “charter” que no es parte 
de un distrito escolar local y que no es su propio distrito escolar, que recibe fondos 
federales para la educación especial, el Departamento de Educación de California 
tiene la responsabilidad de asegurar que se cumplan las necesidades de educación 
especial del estudiante. El Departamento puede hacerlo directamente o asignando 
responsabilidad a otra entidad, pero el Departamento tiene la responsabilidad final.  
[34 C.F.R. Sec. 300.209(d)]. 

49. ¿Puede el distrito escolar insistir en que mi hijo tome el 
medicamento que le recetaron antes de que se le permita asistir 
a la escuela o antes de que la escuela lo evalúe o antes de que la 
escuela le preste servicios? 

No, las leyes federal y estatal prohíben que las escuelas requieran que los estudiantes 
obtengan una receta de medicamentos que estén en la lista federal de sustancias 
reguladas como una condición para recibir servicios, para que los evalúen o para que 
asistan a la escuela. [20 U.S.C. Sec. 1412(a)(25); 34 C.F.R. Sec. 300.174; Cal. Ed. 
Code Sec. 56040.5]. 
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50. ¿Qué esperan las legislaturas federal y estatales que logren los 
distritos escolares en lo referente al desempeño educativo de 
los estudiantes de educación especial como resultado de sus 
programas de educación especial? 

Cada estado debe establecer objetivos de desempeño para los estudiantes de educación 
especial. Los objetivos deben ser los mismos que la definición de Progreso Anual 
Adecuado (AYP), de conformidad con la ley Que ningún niño quede atrás (NCLB). La 
NCLB requiere que todos los niños, incluyendo los niños con discapacidades, tengan un 
cierto dominio de la lectura, las matemáticas y las ciencias para 2014. [20 U.S.C. Sec. 
1412(a)(15)(A)(ii); 34 C.F.R. Sec. 300.157(a)(2)]. Los estados determinan la cantidad 
de AYP que se debe realizar para que los niños dominen esas materias. Para asegurar 
que los estados adopten normas suficientemente elevadas de dominio de la lectura, las 
matemáticas y las ciencias, la Evaluación Nacional de Progreso Educativo determinará 
cuáles deberán ser los exámenes de dominio de esas materias. Además del desempeño 
académico, los estados también tienen que establecer otros objetivos para dirigirse a otros 
problemas de los estudiantes con discapacidades, tales los índices de graduación y de 
deserción escolar. [20 U.S.C. Sec. 1412(a)(15)(A)(iii); 34 C.F.R. Sec. 300.157(a)(3)]. 

51. ¿Deben las escuelas hacer algo para preparar a los estudiantes de 
educación especial para la próxima etapa de sus vidas, es decir 
para cuando salen del sistema escolar? 

A partir de a más tardar el primer IEP en vigor cuando el niño tiene 16 años de edad 
y siempre que se actualice desde entonces, el IEP debe contener objetivos apropiados 
y medibles basados en la edad de transición de la escuela secundaria vinculados a 
la capacitación, a la educación, al empleo y, en los casos en que corresponda, a las 
destrezas de vida independiente. El IEP también debe contener los servicios de transición, 
incluyendo los cursos de estudio necesarios para ayudar al niño a alcanzar esos objetivos. 
[20 U.S.C. Sec. 1414(d)(1)(A)(i)(VIII); 34 C.F.R. Sec. 300.320(b); Cal. Ed. Code Sec. 
56345(a)(8)]. El distrito escolar también debe volver a reunir al equipo del IEP para 
identificar otras estrategias para cumplir con los objetivos de transición del IEP si una 
entidad, aparte de la entidad educativa, no proporciona los servicios de transición que 
había estado proporcionando de conformidad con el IEP. [20 U.S.C. Sec. 1414(d)(6); 34 
C.F.R. Sec. 300.324(c); Cal. Ed. Code Sec. 56345.1(b)]. Se debe invitar al estudiante a 
que asista a la reunión del IEP si se considerarán en ella los servicios de transición. Si el 
estudiante no asiste, la escuela tiene que tomar otras medidas para asegurar que se tengan 
en cuenta las preferencias y los intereses del estudiante. [34 C.F.R. Sec. 300.321(b)].
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Carta de ejemplo para la solicitud de educación especial
Sra. Beatriz Álvarez

Dirección
Ciudad, Estado, código postal

Número de teléfono
Fecha

Mr. Gary Green 
Director of Special Education 
Local Unified School District 
Dirección 
Ciudad, Estado, código postal

Estimado Sr. Green:

Soy padre/madre de Juan Álvarez, quien se encuentra actualmente inscrito en el quinto 
grado en Regular Elementary School. Mi hijo no está mostrando un buen rendimiento 
en la escuela y estoy preocupado/a sobre su progreso educativo.

Le escribo para solicitar una evaluación de servicios educación especial para Juan, 
según lo dispuesto en 5 C.C.R. Secc. 3021(a). Puede ser elegible para la ayuda de 
educación especial. Solicito que Juan tenga una evaluación completa por parte del 
distrito escolar y que se organice una reunión de IEP para él. [Opcional: Como parte 
del proceso de evaluación, solicito también que se evalúe a mi hijo según la Sección 
504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 para determinar si tiene la condición de 
“persona con discapacidades” de acuerdo con dicha ley y para determinar los ajustes, 
si procede, que puedan ser necesarios en su programa educativo en el caso de que 
no sea apto para los servicios de educación especial o además de tales servicios. 
Por la presente solicito también que el Coordinador de la Sección 504 del Distrito 
Escolar Unificado esté presente en la reunión de IEP para tratar los resultados y las 
recomendaciones de la evaluación según la Sección 504].

Quedo a la espera de recibir un plan de evaluación dentro de 15 días. Si tiene alguna 
pregunta, póngase en contacto conmigo. Gracias por su cooperación y ayuda.

Atentamente,

Beatriz Álvarez
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Carta de ejemplo para la solicitud de registros
Sra. Beatriz Álvarez

Dirección
Ciudad, Estado, código postal

Número de teléfono
Fecha

Mr. Gary Green 
Director of Special Education 
Local Unified School District 
Dirección 
Ciudad, Estado, código postal

Estimado Sr. Green:

Soy padre/madre de Juan Álvarez, quien se encuentra actualmente matriculado en el 
quinto grado en Regular Elementary School. Se ha organizado una reunión de IEP para 
Juan el día 8 de junio.

Me gustaría concertar una hora para revisar los registros educativos de mi hijo (el 
expediente de educación especial y el expediente acumulativo) en la escuela dentro 
de próximos cinco días, de acuerdo con lo dispuesto en Código de Educación de 
California, Secc. 49069. También me gustaría hacer copias de algunos de los registros 
en ese momento.

O 
Le escribo para solicitar que me proporcione copias de los registros educativos de John 
para que pueda revisarlos en los próximos cinco días. Me gustaría tener copias de su 
expediente acumulativo y de su expediente de educación especial.

No puedo pagar el costo de las copias de los registros. En breve, me pondré en contacto 
con usted para concertar una visita a la escuela. (O: Favor de enviar los registros a mi 
dirección particular.) Gracias por su cooperación.

Atentamente,

Beatriz Álvarez
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Plazos para la evaluación y el programa IEP
Solicitud de evaluación de un niño

“Solicitud de evaluación” significa cualquier petición por escrito de evaluación para 
identificar a una persona con necesidades excepcionales realizada por sus padres, su 
profesor u otro proveedor de servicios.

En el plazo de 15 días naturales2, 
el distrito debe proponer a los padres un plan de evaluación

El plan de evaluación propuesto a los padres debe cumplir los siguientes requisitos:

(1) Estar escrito en lenguaje de fácil comprensión por el público en general.

(2) Entregarse en el idioma principal de los padres u otro modo de comunicación 
utilizado por los padres, a menos que hacerlo resulte claramente no factible 
hacerlo.

(3) Explicar cada uno de los tipos de instrumentos de evaluación que se van 
a administrar y el personal profesional responsable de la administración e 
interpretación de los instrumentos.

(4) Explicar por completo los hechos que hacen necesaria o deseable una evaluación.

(5) Indicar que la evaluación no desembocará en una colocación educativa sin el 
consentimiento de los padres.

(6) Incluir una copia de la notificación de los derechos de los padres, que incluya 
una explicación de todas las salvaguardas procesales de la ley estatal y federal 
de educación especial y de todos los procedimientos opcionales de resolución de 
disputas según la ley estatal.

2 Los 15 días naturales no incluyen los días entre sesiones o trimestres escolares 
normales del alumno ni los días de vacaciones escolares que sobrepasen los cinco días 
escolares a partir de la fecha de recepción de la solicitud. Si se hace una solicitud 10 días 
o menos antes de finalizar el año o trimestre escolar normal, el distrito escolar deberá 
desarrollar un plan de evaluación en el plazo de 10 días después de que comience el 
siguiente año o trimestre escolar. [Cal. Ed. Code Sec. 56321].
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Los padres deben dar su consentimiento por escrito para 
realizar las evaluaciones

Los padres tienen 15 días naturales para tomar una decisión
Se debe obtener el consentimiento paterno por escrito antes de realizar una evaluación 
del alumno a menos que prevalezca el derecho de la entidad de educación pública en 
una audiencia de proceso debido en relación con dicha evaluación. Los padres tendrán 
al menos 15 días a partir de la recepción del plan de evaluación propuesto para tomar 
una decisión. La evaluación puede comenzar inmediatamente después de que se reciba 
el consentimiento.

Realizada la evaluación y desarrollado el programa IEP, 
dentro de 50 60 días naturales después de recibir el 

consentimiento por escrito de los padres para la evaluación, 
se supone que el IEP del alumno se pondrá en práctica 

inmediatamente después de la reunión de IEP
Las excepciones del límite de tiempo de 50 60 días son para los días entre sesiones 
escolares normales, términos o días de vacaciones escolares de más de cinco días. serían 
(1) cuando las reuniones ocurren durante el verano o el período de vacaciones o (2) 
cuando las circunstancias requieren una demora breve (por ejemplo, hacer arreglos de 
transporte). Sin embargo, no puede haber demoras excesivas en la prestación de servicios 
de educación especial y de servicios afines al niño. Se debe elaborar un IEP dentro de los 
30 días posteriores al comienzo del año lectivo subsiguiente para todos los estudiantes 
remitidos a educación especial 20 días o antes de la finalización del año lectivo anterior.
Si los padres no dan su consentimiento a todos los componentes del programa IEP, entonces 
se deberán poner en práctica aquellos componentes del programa a los que los padres hayan 
dado su consentimiento con el fin de no retrasar el comienzo de la educación especial y los 
servicios afines del niño. [Cal. Ed. Code Sec. 56346(e)]. 

Si la entidad de educación pública determina que la parte del IEP propuesto a la que los 
padres no dan su consentimiento es necesaria para proporcionar una educación gratuita 
y adecuada al niño, deberán iniciar una conferencia de mediación o una audiencia de 
proceso debido. Mientras esté pendiente la conferencia de mediación o la audiencia de 
proceso debido, el niño deberá permanecer en su colocación actual en ese momento, a 
menos que los padres y la entidad de educación pública acuerden lo contrario. [Cal. Ed. 
Code Secs. 56346(f) y 56505(d)].
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Preguntas frecuentes de educación especial:
IDEA/Audiencias de Proceso Debido ante la  

Oficina de Audiencias Administrativas  
de Educación Especial

LEY APLICABLE A LAS AUDIENCIAS  
DE EDUCACIÓN ESPECIAL

¿Es aplicable la Ley de Procedimientos Administrativos de California 
(California Administrative Procedure Act, APA) a las Audiencias de 
Proceso Debido de conformidad con la Ley de Educación para Personas 
con Discapacidades (Individuals with Disabilities Education Act, IDEA)?
Sí, en parte. El Código de Educación de California (California Education Code) 
especifica disposiciones, o partes de disposiciones, de la APA que son aplicables al 
procedimiento de las audiencias. (Véase Código de Educación §§ 3082-3089).

¿Son aplicables también los reglamentos de la Oficina de Audiencias 
Administrativas (Office of Administrative Audiencias, OAH)?
Las reglas procesales generales de la OAH son aplicables a las audiencias de educación 
especial, excepto cuando están en conflicto con las disposiciones de las leyes federal 
y estatal. Estas reglas procesales se encuentran en el Código de Reglamentos de 
California (California Code of Regulations, CCR), título 1, § 1000 et seq.
Cuando la OAH adopte procedimientos que no estén cubiertos actualmente por reglamentos 
existentes, los procedimientos se publicarán en el sitio Web de OAH, www.oah.dgs.ca.gov.

TRANSFERENCIA DE CASOS DE LA OFICINA DE  
AUDIENCIAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL

¿Cómo se manejarán los casos que se presentaron originalmente en la 
Oficina de Audiencias de Educación Especial de la Escuela de Derecho 
McGeorge (McGeorge School of Lawʼs Special Education Hearing 
Office, SEHO)?
Si un funcionario de audiencias de la SEHO inició una audiencia de proceso debido en 
un caso, el funcionario de audiencias de la SEHO completará el caso. La OAH y sus 
jueces de derecho administrativo (Administrative Law Judges, ALJ) son responsables 
por todos los demás casos, incluyendo los que se presentaron antes del 1º de julio de 
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2005, pero que todavía no se oyeron. La SEHO seguirá proporcionando mediación para 
todos los casos hasta el 1º de enero de 2006, cuando los ALJ de la OAH proporcionarán 
mediación y presidirán sobre las Audiencias de Proceso Debido. (NOTA: Los ALJ de la 
OAH nunca mediarán y oirán el mismo caso).

¿Se asignan nuevos números de caso a los casos pendientes?
La OAH asignó nuevos números de caso a todos los casos pendientes. Todas las peticiones 
y demás documentos vinculados a casos pendientes se deben presentar a la OAH.

¿Se envían notifi caciones por escrito a las partes relativas a la 
transferencia de los casos pendientes de la SEHO a la OAH?
La OAH no envía a las partes una notifi cación por escrito de la transferencia de casos 
de la SEHO a la OAH.

FIJACIÓN DE AUDIENCIAS DE PROCESO DEBIDOFIJACIÓN DE AUDIENCIAS DE PROCESO DEBIDO

¿Adónde envían las partes pedidos de audiencias de proceso debido?
OAH, Special Education Unit, 2349 Gateway Oaks Drive, Suite 200, Sacramento, CA 
95833-4231. Esta información también está en el sito Web de la OAH, www.oah.dgs.ca.govwww.oah.dgs.ca.gov.

¿Cómo reciben las partes a tiempo las solicitudes de audiencias 
de proceso debido de las partes que las presentan, así como otras 
comunicaciones que se envían a la OAH? 
Según las leyes estatal y federal, es responsabilidad de la partes entregar todos los 
documentos presentados a la OAH a las otras partes. La parte que presenta una 
solicitud de audiencia de proceso debido tiene la responsabilidad de entregar la 
solicitud a todas las demás partes nombradas, así como de enviar una copia a la OAH 
para que la archive. La solicitud que se envía a la OAH debe incluir alguna forma de 
confi rmación de que todas las demás partes recibieron el pedido. Se espera que las 
partes representadas por un abogado proporcionen prueba de entrega. 

¿En qué etapa de los procedimientos se fi jan las fechas de las audiencias? 
Depende de qué parte solicita la audiencia de proceso debido. Si un padre solicita la 
audiencia de proceso debido (aparte de una audiencia expedita y si no hay una exención 
fi rmada por ambas partes de la sesión de resolución requerida), la OAH no envía la 
cuestión para audiencia hasta que se vencen los 30 días de la sesión de resolución. En 
ese momento, si la cuestión sigue sin resolución, la OAH fi ja una fecha de audiencia 
aproximadamente 20 a 25 días después, para dar sufi ciente tiempo para realizar una 
audiencia y emitir una decisión dentro del plazo de 45 días.
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Cuando un distrito escolar solicita una fecha de audiencia, la OAH casi inmediatamente 
fija la fecha de la audiencia aproximadamente 20 a 25 días después, porque no se 
requiere una sesión de resolución.
En ambas situaciones, la OAH típicamente fija la fecha de la audiencia inicial para un 
día solamente, debido al alto porcentaje de casos que se aplazan durante la mediación. 
Si la mediación no da resultado, la OAH por lo general consulta a las partes para 
obtener un cálculo razonable del número de días necesario para oír la cuestión y la 
disponibilidad de las partes y los abogados. 
Si se trata de casos que se oirán en el Sur de California que se presentaron antes del 1º 
de julio de 2005 y se colocaron en condición de “fuera de calendario”, la OAH envía 
notificaciones para una conferencia de fijación de juicio si una o más partes solicitan 
que el tema se fije para audiencia. En la conferencia de fijación de juicio, un ALJ habla 
sobre los cálculos de duración de la audiencia, fija fechas previas a la audiencia y busca 
obtener consenso sobre las fechas de la audiencia. 

¿Deben las partes notificar a la OAH si la sesión de resolución no da 
resultado, para que inicie el proceso de fijación de fecha de audiencia? 
Sí, pero si no recibe comunicación, la OAH supone que la sesión de resolución no dio 
resultado y envía la cuestión para audiencia. Eso es necesario porque el plazo de 45 
días empieza a correr al final de los 30 días provistos para la sesión de resolución.

¿Tienen que esperar 30 días las partes para notificar a la OAH que no 
pueden resolver sus disputas en una sesión de resolución y que, por lo 
tanto, necesitan proceder a una audiencia? 
Sí, normalmente. Sin embargo, si las partes han llegado a un impasse antes de que 
finalice el plazo de 30 días y presentan una declaración por escrito a la OAH indicando 
ese hecho, firmada y fechada por ambas partes, la cuestión pasa a audiencia. La OAH 
no envía la cuestión a audiencia por el mero hecho de que una de las partes dice que se 
halla en un impasse.
Las partes también tienen que acordar conjuntamente eximir la sesión de resolución y 
comunicarlo en una declaración fechada y firmada. A continuación la OAH fija la fecha 
de la audiencia y remite la cuestión a mediación. 

¿Deben las partes notificar a la OAH si la mediación no dio resultado?
Sí, si las partes no resuelven la cuestión mediante mediación, las partes deben notificar 
a la OAH que la cuestión no se resolvió mediante mediación y que la fecha de la 
audiencia se puede fijar o volver a fijar, según sea necesario. 



1-81

¿Qué plazos sigue la OAH para fijar la fecha de las audiencias después 
de que recibe notificación de que la solución de resolución fracasó? 
La OAH sigue los plazos especificados en IDEA. Como se señaló anteriormente, si 
un padre presentó una solicitud de audiencia de proceso debido, el plazo de 45 días 
empieza a correr cuando se vencen los 30 días permitidos para la sesión de resolución. 
Si el Distrito presentó la solicitud, el plazo empieza a correr inmediatamente. 

¿Cómo se manejarán las audiencias expeditas?
Las audiencias expeditas se manejarán de conformidad con las disposiciones aplicables 
de la ley. Sírvase notar que los 20 días para celebrar una audiencia y los 10 días 
posteriores para emitir una decisión son días escolares.

¿Cómo y cuándo se notifica a las partes que se fijó fecha para una audiencia?
La OAH envía por correo a las partes (o al abogado o defensor lego designado) una 
notificación cuando la cuestión se haya fijado o vuelto a fijar para audiencia. 

¿Cuándo y dónde se fijan las fechas de las audiencias de proceso debido?
Cuándo: Las audiencias se fijan para cualquier día laborable, dependiendo de la 
disponibilidad de un ALJ. La hora en que empezarán depende de la ubicación y del 
tiempo requerido para que el ALJ vaya al lugar de la audiencia. Si el tiempo de viaje no 
es excesivo, la audiencia probablemente empezará a las 9 de la mañana. 
Dónde: Por lo general, a menos que las partes acuerden otra cosa, las audiencias se 
hacen en lugares de los distritos escolares.

¿Envía la OAH copias de las notificaciones de audiencias de proceso 
debido a un bufete de abogados específico que represente a un distrito 
escolar al recibir notificación por escrito de hacerlo?
Ese tema todavía no se decidió. La OAH está viendo si es posible y manejable entregar 
la notificación de audiencia de proceso debido a los bufetes de abogados, en lugar de a 
los distritos escolares. En la actualidad la OAH no emplea ese procedimiento.

¿Cuál es la norma de la OAH sobre fijar fecha para más de una 
audiencia en un mismo día para un abogado o un distrito escolar?
En los distritos escolares con muchos pedidos pendientes, la OAH puede fijar 
inicialmente múltiples casos para audiencia en un mismo día. Por lo general, se espera 
que los distritos con múltiples pedidos de audiencias tengan un número adecuado de 
abogados disponibles para manejar todos los casos. 
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La experiencia ha demostrado que la mayoría de esas cuestiones se resolverán en 
mediación. Sin embargo, cuando los casos se aplazan y se fija una nueva fecha, hay una 
mayor probabilidad de que la audiencia ocurrirá. Es por eso que la OAH intenta evitar 
volver a fijar la fecha de audiencias múltiples relativas a un mismo distrito escolar o 
abogado en las mismas fechas. Sin embargo, eso puede no ser posible para los grandes 
distritos escolares con múltiples solicitudes de audiencias. 

APLAZAMIENTOS

¿Se permite que las partes estipulen aplazamientos?
No, por ley, la parte o las partes que desean obtener un aplazamiento deben establecer 
causa justificante. Una estipulación de las partes no sustituye el requisito de establecer 
causa justificante; sin embargo, el hecho de que las partes soliciten un aplazamiento 
conjuntamente se tiene en consideración en la evaluación de la causa justificante.

¿Se permite a las partes que estipulen fechas específicas de audiencias 
como parte de un aplazamiento?
No, las partes no pueden estipular una fecha, pero la OAH tiene en cuenta las 
preferencias de las partes al fijar una nueva fecha.

¿Se pueden retirar las cuestiones del calendario si las partes están de 
acuerdo en que se haga?
No necesariamente. Por el momento, la OAH continúa la política establecida 
desde hace tiempo por la SEHO de permitir que las cuestiones se pongan “fuera 
de calendario” durante las etapas iniciales de los esfuerzos de mediación de los 
mediadores de la SEHO. Sin embargo, cuando termina la mediación las cuestiones 
sólo se aplazan si se establece causa justificante y las cuestiones no se ponen “fuera de 
calendario” incluso si las partes están de acuerdo en que se haga. 

REQUISITOS DE LAS ACTUACIONES ALEGATORIAS DE LAS PARTES 

¿Cuáles son los requisitos de la OAH para las actuaciones alegatorias 
de las partes? ¿Deben todas las peticiones y solicitudes estar en papel de 
actuaciones alegatorias o es aceptable una carta en ciertas circunstancias?
Los requisitos para las actuaciones alegatorias se hallan descritos en los reglamentos 
de la OAH, específicamente en CCR, título 1, secciones 1006 y 1022, que regulan el 
formato y la presentación de documentos y peticiones. (Se da a las partes pro per una 
cierta flexibilidad, que consiste en que sus presentaciones de documentos no tienen 
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que cumplir tan estrictamente con esas secciones. La OAH es menos tolerante con los 
abogados y los defensores con experiencia, que se espera que adhieran a las leyes y 
reglamentos que rigen su profesión). 

¿Cuál es la norma de la OAH para determinar si una queja es suficiente 
de conformidad con 20 U.S.C. secciones 1415(b)(7)(A) y (B) y (c)(2)(C)?
Las normas son las mismas que las expresadas en las disposiciones citadas de IDEA. 
Además del nombre completo del niño, su dirección y la escuela a la que asiste, 
la solicitud debe incluir “una descripción del problema del niño y de los hechos 
vinculados a ese problema, así como la solución propuesta de cada problema alegado”.
No describa los problemas como (“queja” en IDEA) como “cuestiones”. En lugar de 
ello, enumere las aseveraciones o las alegaciones como tales. Por ejemplo, si un padre 
solicita una audiencia de proceso debido y el problema que se alega es que el distrito 
escolar no evaluó a un estudiante en todos los aspectos en que se sospecha que tiene 
una discapacidad, no describa la “cuestión” como: “Si el distrito evaluó todos los 
aspectos en que se sospecha discapacidad”. En lugar de ello, incluya en su aseveración 
todos los aspectos en que se sospecha discapacidad que alega que eran de conocimiento 
del distrito y las evaluaciones que usted asevera que el distrito no realizó.

¿Cuándo espera la OAH que se entreguen los documentos si las fechas 
límites caen en un fin de semana o en un día festivo? 
Cuando las fechas límites caen en un fin de semana o en un día festivo, la fecha límite 
se extienda hasta el próximo día laborable. 

¿Hasta qué hora del día se pueden presentar documentos a la OAH?
Entre las 8 de la mañana y las 5 de la tarde, los días laborables normales. La OAH 
acepta documentos entregados por correo, personalmente, por facsímile (FAX) y en 
algunos casos por correo electrónico. Por lo general los documentos se archivan el 
mismo día en que se reciben. Sin embargo, los documentos que se reciben por FAX – y 
en algunos casos por correo electrónico – después de las 5 de la tarde o fuera del horario 
normal de atención se archivan al día siguiente. (CCR, título 1, sección 1006, subd. (h)).

¿Qué formularios deben usar las partes, los formularios en el sitio Web 
de la OAH o los formularios que las partes estaban usando con la SEHO?
Las partes deben usar los formularios disponibles en el sitio Web del Departamento 
de Educación de California (CDE). (El CDE determina el contenido del formulario de 
solicitud de audiencia y de mediación).
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Formulario de solicitud de audiencia de proceso debido: www.cde.ca.gov/sp/se/ds/
documents/duprocrqst.doc. 
Formulario de solicitud de únicamente mediación: www.cde.ca.gov/sp/se/ds/
documents/mediatnrqst.doc. 
En el sitio Web de la OAH hay enlaces para esos formularios, en la sección de 
educación especial (Special Education). (www.oah.dgs.ca.gov)

¿Creará la OAH sus propios formularios? En caso afirmativo, ¿cuándo?
A medida que la OAH cree otros formularios los publicará en su sitio Web.

 CONFERENCIAS PREVIAS A LA AUDIENCIA

¿Qué ocurre en las conferencias para indicar el estado en que se 
encuentra el caso, las conferencias para fijar fechas de juicio y las 
conferencias previas a las audiencias?
Por lo general se hace una conferencia para la fijación del juicio para obtener un cálculo 
aproximado de la duración de la audiencia y para fijar las fechas de la audiencia, las 
peticiones anteriores al juicio, las conferencias anteriores a la audiencia, las conferencias 
de resolución y las conferencias para indicar el estado en que encuentra el caso. Todos 
los demás asuntos que se pueden resolver en ese momento se pueden tratar y resolver.
Se puede fijar una conferencia para indicar el estado en que se encuentra el caso para dar 
seguimiento a temas específicos, como el progreso hacia la resolución o las estipulaciones.
En una conferencia previa a la audiencia se pueden tratar los mismos temas que en las 
conferencias para determinar el estado en que se encuentra el caso y la fijación de fecha de 
juicio. Sin embargo, el tema principal de la conferencia previa a la audiencia es asegurar 
que las partes estén listas para proceder a la audiencia. Se pueden presentar y resolver 
peticiones y por lo general se intercambian listas de artículos de prueba y de testigos. 
También se toman otras medidas para agilizar la audiencia. Las conferencias previas 
a la audiencia no se realizan en todos los casos. Por lo general se realizan en los casos 
de mayor duración y cuando existen temas jurídicos que es apropiado resolver antes de 
la audiencia. El juez de derecho administrativo que preside la audiencia determina si 
corresponde que haya una conferencia previa a la audiencia y cuándo se debe realizar.

¿Qué conferencias se hacen por teléfono? 
Algunas conferencias se hacen por teléfono, por llamada telefónica de conferencia. 
Varios factores se toman en consideración al fijar una conferencia telefónica. Algunos 
de esos factores son los compromisos de calendario y el tiempo de viaje y la distancia 
para las partes, los abogados y el ALJ.
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¿Se graban las conferencias telefónicas?
Eso depende: si sólo se tratan y resuelven temas de rutina, por lo general no hay 
necesidad de testimonio ni de grabar los argumentos orales. Si se trata un tema jurídico 
significativo o se reciben pruebas en la forma de testimonio oral, esa parte de la 
conferencia previa a la audiencia probablemente se graba, para contar con actas para la 
revisión judicial.

PETICIONES

¿Se deben presentar peticiones a la OAH, incluso si no hubo una 
notificación de que el caso fue transferido de la SEHO?
Sí, las partes no deben esperar que se las notifique que un caso fue transferido a la OAH. 

¿Se asignan las peticiones previas a la audiencia al ALJ que estará a 
cargo del caso?
Depende de cuándo se presenta la petición. La OAH tiene una presentación de casos de 
educación especial centralizada en Sacramento. Los casos se transfieren a una oficina 
regional cuando se acerca la fecha fijada para la audiencia. 
La mayoría de las peticiones que se presentan antes de que el expediente se transfiera 
a una oficina regional son manejadas por el juez de derecho administrativo que preside 
en la oficina de Sacramento o la persona que designe para ese fin. Las peticiones que se 
presentan después de que se transfiere el expediente son manejadas por el juez regional 
de derecho administrativo que preside o por la persona que designe para ese fin, o por 
el juez de derecho administrativo designado para que oiga el tema. 
Si se presentan peticiones en Sacramento después de que se transfiere el expediente, la 
OAH transfiere la petición a la oficina correspondiente. 

¿Qué tipos de peticiones considera la OAH (aplazar, desestimar, petición 
de adjudicación sin apertura de caso, consolidación, bifurcación o unión)?
La OAH considera todas las peticiones sobre las que tiene jurisdicción aparente, 
incluyendo todos los ejemplos citados.

¿Qué tipos de solicitudes no requieren una petición?
La mayoría de las solicitudes deben ser en forma de petición. No es necesario que 
ciertas solicitudes, como solicitar un intérprete, se presenten en ese formato.
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¿Cuáles son las fechas límites para responder, replicar y fallar sobre las 
peticiones (fechas de presentación de escritos)?
Depende de la índole de la petición, de la urgencia con que se debe decidir el asunto y 
la proximidad de la fecha de la audiencia. Cuando corresponde, la OAH proporciona 
fechas límite para responder. Las partes deben consultar CCR, título 1, secciones 1022 y 
1026. La OAH prefiere respuestas expeditas de la parte opositora sin que se lo solicite la 
OAH. No hay fechas límites para fallos, excepto en los casos en que lo especifica la ley. 

¿Requiere la OAH argumentos orales en una petición?
El ALJ que decide sobre la petición tiene la discreción de solicitar un argumento oral 
sobre la petición. El ALJ también puede solicitar declaraciones juradas en los casos en 
que haya que dirigirse a las alegaciones de hechos para fallar sobre una petición. 

Antes de que la OAH falle sobre una petición, ¿asegura la OAH que 
todas las partes obtengan una copia de la petición y una oportunidad de 
responder oralmente y/o por escrito?
Con la excepción de los asuntos que permiten peticiones ex parte, la OAH asegura que 
la parte opositora haya obtenido una copia de la petición y tenido la oportunidad de 
responder oralmente o por escrito. Por lo general, la OAH se basa en los documentos de 
prueba de entrega adjuntos a la petición del proponente.

FORMA EN QUE SE CONDUCEN LAS AUDIENCIAS

¿Se graban las audiencias?
Sí, en la actualidad las audiencias se graban empleando dispositivos de grabación 
electrónicos de bandas múltiples. En el futuro cercano las audiencias se grabarán 
mediante sistemas de grabación digital cargados en computadoras portátiles con 
mezcladores de sonido y micrófonos.

¿Puede una parte solicitar un taquígrafo de tribuna? En caso afirmativo, 
¿quién hace los arreglos? 
Sí, las partes, con el permiso del ALJ, pueden acordar emplear un taquígrafo certificado 
(taquígrafo de tribunal) de su propio bolsillo para contar con actas oficiales. Si se 
emplea un taquígrafo de tribunal, éste debe cumplir únicamente con las directivas del 
ALJ asignado durante la audiencia. 
Las partes que acuerdan emplear un taquígrafo de tribunal de su propio bolsillo deben 
ponerse en contacto con el departamento de preparación de calendarios de la OAH para 
hacer arreglos para la contratación de un taquígrafo de tribunal.
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Si las partes no solicitan un taquígrafo de tribunal, las actas proporcionadas por el dispositivo 
de grabación electrónico de la OAH son las únicas actas disponibles para apelación. 

¿Puede una parte solicitar que haya personal de seguridad presente en la 
mediación o en la audiencia de proceso debido?
Sí, véase CCR título 1, sección 1019.

¿Quién solicita y hace los arreglos para los servicios de interpretación? 
La parte que requiere un intérprete se lo solicita a la OAH. Si se lo solicitan, la OAH 
hace los arreglos necesarios para la presencia de un intérprete. 

¿Cómo maneja la OAH los procedimientos pro per? ¿Proporciona la 
OAH alguna ayuda especial a los padres que se representan a sí mismos?
La ALJ hará todo lo que esté a su alcance para ayudar al litigante pro per a entender 
los procedimientos, comenzando con una explicación de los derechos otorgados a las 
partes pro per y respondiendo a las preguntas del litigante pro per acerca del proceso de 
la audiencia. Sin embargo, el ALJ no puede actuar como defensor de la parte por per. 
La OAH tiene muchos años de experiencia en presidir sobre cuestiones en las que una o 
más de las partes comparece en pro per.

¿Fija la OAH límites para las audiencias?
La OAH, en consulta con las partes, intenta determinar un número razonable de 
días necesarios para completar la presentación de las pruebas. Típicamente, la OAH 
“reserva” ese número de días en el calendario para el caso y notifica la audiencia de 
acuerdo con ello. Si la audiencia no finaliza en los días adjudicados, normalmente las 
partes y el ALJ obtienen los días de audiencia adicionales para completarla.

¿Fija la OAH límites para el testimonio de testigos?
Tradicionalmente la OAH no ha fijado límites para la presentación de pruebas. Sin embargo, 
los ALJ tienen el poder de hacerlo en casos específicos, en el ejercicio de su discreción. 

¿Qué pueden esperar las partes que ocurra el primer día de una 
audiencia de proceso debido?
El ALJ se dirige a los asuntos y peticiones preliminares, invita a que se realicen 
declaraciones de apertura e inicia el proceso de recibir pruebas. Las partes deben 
comparecer a la audiencia preparadas para seguir adelante con la audiencia. Las partes 
no deben suponer que el primer día de la audiencia (ni ninguna parte significativa del 
día) se empleará en discusiones de resolución.
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¿Se permite el testimonio telefónico?
Sí, el testimonio telefónico se permite de conformidad con el Código de Educación de 
California a discreción del ALJ asignado.

¿Se siguen las reglas técnicas de pruebas en las audiencias?
No, CCR, título 5, secciones 3082, subdivisión (b) y 3089 son aplicables. Estos 
reglamentos por lo general incorporan las reglas de pruebas APA halladas en el Código 
de Gobierno de California sección 11513.

¿Se aceptan escritos de cierre?
Sí, si el ALJ asignado, en consulta con las partes y los abogados, determina si los 
escritos de cierre son apropiados en un caso específico. 

DECISIONES 

¿Emplea la OAH algún formato para escribir sus decisiones?
Sí, el formato general de las decisiones de la OAH incluye identificación de las partes, 
fecha(s) y ubicación(es) de la audiencia y otra información preliminar. Por lo general 
eso está seguido de una declaración del/de los asunto(s) presentado(s); de los fallos de 
hechos, de las conclusiones jurídicas y por la orden. 

¿Cuál es el plazo para emitir decisiones después de las audiencias?
A menos que las partes eximan los límites de tiempo, la OAH intenta cumplir los 
plazos aplicables de conformidad con las leyes federal y estatal. 

¿Cumple la OAH con el plazo de 45 días en que tiene que emitir una 
decisión después de una audiencia?
Los 45 días es el plazo para completar el proceso de la audiencia. De no haber una 
exención firmada por las partes, la OAH cumple con los plazos de la IDEA y aplica los 
reglamentos federales para la emisión de decisiones.

¿Qué valor de precedencia confiere la OAH a las decisiones de la SEHO 
y a sus propias decisiones?
La OAH sigue el Código de Reglamentos de California, título 5, sección 3085, que 
caracteriza las decisiones anteriores (de la SEHO o la OAH) como “una autoridad 
persuasiva, pero no vinculante”.
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¿Publica la OAH sus decisiones en un sitio Web? ¿Qué decisiones 
publica? ¿Envía la OAH sus decisiones a un editor, como LRP, y permite 
que publique las decisiones?
Las decisiones, después de la eliminación de la información confidencial, se 
envían al CDE, que las publica en su sitio Web. La OAH no publica decisiones 
independientemente. La OAH intenta hablar con el LRP sobre la logística y, si 
corresponde, incluir decisiones en el sitio Web del LRP.

SESIONES DE RESOLUCIÓN

¿Cuál es el proceso de notificación de la sesión de resolución? ¿Cómo se 
fijarán las fechas de las reuniones después de la notificación?
La obligación de convocar la sesión de resolución y de reunir a los participantes 
requeridos yace en el distrito escolar. No está claro que la OAH tenga alguna 
responsabilidad de resolución de las disputas que surgen en la sesión de resolución. La 
responsabilidad de la OAH está limitada a fallar sobre peticiones generalmente vinculadas 
al tema y a procesar el caso si no se llega a una resolución dentro de los 30 días.

Si los padres no desean asistir a la sesión de resolución, ¿puede un distrito 
solicitar que se desestime una audiencia? (La ley dice que las partes 
“pueden proceder” a una audiencia si no se llegó a una resolución).
No, como se señaló anteriormente, ambas partes pueden eximir la sesión de resolución u 
optar por ir a mediación. El acuerdo debe estar firmado por ambas partes (o por todas ellas).

¿Espera la OAH que las partes notifiquen a la OAH el resultado de la 
sesión de resolución?
La OAH no espera ser notificada del resultado de la sesión de resolución aparte de si 
hubo o no una resolución. Si las partes no notifican a la OAH que hubo una resolución 
de la disputa, la OAH supone después de transcurridos 30 días que el caso no se 
resolvió y fija el caso para audiencia y lo remite a la SEHO para mediación.

¿Tiene que incluir la sesión de resolución a todo el equipo del IEP? (La 
ley dice que tiene que incluir al equipo del IEP).
Esto está cubierto en IDEA, que no, como lo sugiere la pregunta, requiere la 
participación del equipo completo del IEP. IDEA sólo requiere la participación de los 
miembros “pertinentes” del IEP con conocimientos de la queja. 
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¿Cómo interpreta la OAH la frase “miembros pertinentes del equipo del 
IEP” en la referente a la sesión de resolución?
La frase “miembros pertinentes del equipo del IEP” será interpretada por el ALJ 
asignado dentro del contexto de los casos en que corresponda que lo haga. No obstante, 
por lo general la OAH no participa en temas vinculados exclusivamente a la manera en 
que se realiza la sesión de resolución.

MEDIACIONES

¿Cuándo empezará la OAH a conducir mediaciones?
La OAH empezará a conducir mediaciones en casos presentados el o a partir del 1º de 
enero de 2006.

¿Cómo se fijan actualmente las fechas de las mediaciones?
Al menos hasta el 1º de enero de 2006, las mediaciones en conjunto con solicitudes de 
audiencia de proceso debido serán fijadas por mediadores contratados por la SEHO de 
conformidad con la práctica anterior.

¿Cómo se seleccionan las fechas de mediación?
Los mediadores fijan las fechas de mediación junto con las partes.

¿Cómo se informa a las partes que se asignó un mediador al caso? 
Esa información se incluye en la notificación de la audiencia. En la actualidad la SEHO 
informa a la OAH el nombre del mediador asignado a los casos presentados después 
del 1º de julio y la OAH está incluyendo el nombre y el currículo del mediador en la 
notificación de la audiencia.

¿Se tendrán que realizar las mediaciones dentro del período de 30 días 
para la sesión de resolución?
No, si el distrito escolar presenta la solicitud de audiencia de proceso debido, se notifica 
una fecha de audiencia y se notifica a las partes el nombre del mediador de la SEHO que 
se pondrá en contacto con ellas. El mediador de la SEHO fijará la fecha de la mediación.
Si un padre presenta la solicitud de audiencia de proceso debido, la OAH espera los 30 
días requeridos para notificar la fecha de la audiencia y notificar a las partes el nombre 
del mediator. Las mediaciones no se realizan dentro de los 30 días adjudicados para una 
sesión de resolución. Las partes pueden optar por proceder a mediación por acuerdo 
conjunto o pueden acordar conjuntamente eximir la sesión de resolución por escrito.
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¿Pueden las partes acordar ir a mediación y extender los plazos de  
la audiencia?
Por el momento, la OAH continuará con la norma largamente establecida por la SEHO 
de permitir que las cuestiones se pongan “fuera de calendario” durante los esfuerzos 
iniciales de mediación de los mediadores de la SEHO. 

¿Cómo asegura la OAH que el mismo ALJ no medie un caso y después 
oiga otro caso que involucre al mismo distrito escolar pero a otro 
estudiante? Por ejemplo, el 1º de julio el ALJ media un caso que 
involucra al estudiante 1 y al distrito escolar A; y en 1º de agosto oye un 
caso que involucra al estudiante 2 y al distrito escolar A. 
No hay un impedimento legal ni ético para esta práctica. Los tribunales civiles, los 
árbitros y los servicios de resolución de disputas siguen esta práctica. En algunos 
distritos escolares de gran tamaño los ALJ median y oyen regularmente casos que 
involucran al distrito escolar. Los ALJ, por supuesto, no oyen casos en los que mediaron.

CUESTIONES JURÍDICAS SUSTANTIVAS

¿Cómo maneja la OAH las diferencias actuales entre IDEA, según fue 
enmendada en 2004, los reglamentos federales y la ley estatal?
La OAH sigue los antecedentes jurídicos sobre la precedencia relativa de la ley federal, 
de la ley estatal y de los reglamentos estatales en los casos en que hay conflictos.

¿Habrá coherencia en términos de fallos y procedimientos dentro de las 
Oficinas Regionales y entre las Oficinas Regionales? 
La OAH intentará proporcionar un proceso de audiencias generalmente coherente entre 
todas las oficinas regionales y los ALJ. Sin embargo, cada ALJ tiene la responsabilidad 
individual de oír y resolver las cuestiones que se le presentan. Como sucede en todas 
las entidades vinculadas a la actividad judicial, cabe la posibilidad de que los ALJ no 
estén siempre de acuerdo sobre la manera correcta de interpretar la ley. 

¿Cuál es la posición de la OAH sobre la aplicabilidad de IDEA 2004 a los 
casos presentados antes del 1º de julio de 2005?
Como cuestión general, si bien las disposiciones de la ley IDEA vuelta a autorizar no 
parecen ser aplicables retroactivamente, estos tipos de asuntos serán resueltos caso por 
caso por el ALJ que preside o por los ALJ asignados, dentro del contexto de los asuntos 
que les hayan asignado. 
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VARIOS

COMUNICACIONES EX PARTE

¿Cuándo corresponde, si corresponde alguna vez, recibir llamadas de los 
ALJ incluso para tratar temas procesales? (Véase CCR, título 5, Sección 
3084 y el Código de Gobierno de California Sección 11430.10).
Estas cuestiones están cubiertas en las secciones citadas. Ver también el Código de 
Gobierno, sección 11430.20 para información sobre comunicaciones permisibles con el 
juez de derecho administrativo. Por lo general, las comunicaciones sobre “temas en el 
procedimiento” están prohibidas, si bien las comunicaciones sobre “temas procesales o de 
práctica, incluyendo una solicitud de aplazamiento que no se disputa”, están permitidas.

CAPACITACIÓN DE LOS JUECES  
DE DERECHO ADMINISTRATIVO

¿Está asegurando la OAH que los ALJ estén debidamente capacitados, 
de conformidad con el Código de Educación sección 56505(c)?
Sí.

DISPONIBILIDAD DE INFORMACIÓN

¿Cuánto tiempo demora la información sobre un caso en aparecer en el 
sitio Web de la OAH?
La OAH publica automáticamente en su sitio Web la información sobre los casos en el 
calendario de la OAH. La información debe aparecer en el sitio Web con una demora mínima.

¿Cuándo enviará procedimientos la OAH?
La OAH envía “salvaguardas procesales” a las partes con la notificación de audiencia 
inicial. Otros procedimientos se incluyen típicamente en nuestro sitio Web y los que se 
definan como reglamentos serán promulgados como tales.

¿Creará la OAH un manual de procedimiento?
No como tal. Los reglamentos procesales existentes se aumentarán para añadir reglas 
procesales específicas para las cuestiones de educación especial. 
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OFICINAS REGIONALES

¿Abrirá la OAH más Oficinas Regionales? En caso afirmativo, ¿dónde?
Sí.

¿Dónde?
Habrá dos nuevas oficinas regionales en el sur de California. Las ubicaciones todavía 
no se han determinado, pero probablemente serán en el Valle de San Fernando, cerca de 
la intersección de las autopistas 405 y 101, y en el condado de Orange, probablemente 
cerca de la Ciudad de Irvine.
Actualizado: 7 de septiembre de 2005
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Offi ce of Administrative Hearings, Special Education Unit 
2349 Gateway Oaks Drive, Suite 200, Sacramento, CA 95833-4231

Teléfono: (916) 263-0880, FAX: (916) 263-0890

Mediación y Audiencias de Proceso Debido de conformidad 
con la Ley de 2004 de Mejoramiento de la Educación para 
Personas con Discapacidades (Individuals with Disabilities 

Education Improvement Act of 2004, IDEA)
IDEA estipula mediación y audiencias de proceso debido para resolver disputas 
relativas a la educación de niños con discapacidades, para asegurar que todos los 
niños reciban una Educación Pública Gratuita y Apropiada (Free and Appropriate 
Public Education, FAPE) adaptada a sus necesidades específi cas. Adjunto al presente 
se halla el formulario (referido como “Notifi cación de demanda de proceso debido”) 
que debe emplear para solicitar mediación y una audiencia de proceso debido en 
nombre de un niño específi co. Debe tener presente que IDEA tiene requisitos muy 
específi cos relativos a la información que se debe incluir en el formulario de solicitud. 
Si la información solicitada es incorrecta, incompleta o no se proporciona, su solicitud 
de audiencia de proceso debido se podrá demorar hasta que el pedido cumpla con 
los requisitos legales. También debe tener presente que el formulario llenado se debe 
entregar a todas las partes nombradas que usted identifi có. 

ANTES DE LLENAR EL FORMULARIO DEDIQUE TIEMPO A 
LEER LOS SIGUIENTES PASAJES DE LAS LEYES FEDERALES 
APLICABLES:
 La notifi cación de demanda de proceso debido debe incluir “el nombre del niño, la 
dirección en que reside el niño (o información de contacto disponible si se trata de un 
niño sin hogar) y el nombre de la escuela a la que asiste el niño…” (20 U.S.C. § 1415 
(b)(7)(A)(ii)(I))

 La notifi cación de demanda de proceso debido debe incluir “una descripción de la 
índole del problema del niño relativo a la iniciación o al cambio propuestos, incluyendo 
hechos relativos a dicho problema….”(20 U.S.C. § 1415(b)(7)(A)(ii)(III))

 La notifi cación de demanda de proceso debido también debe incluir “una resolución 
propuesta del problema en la medida que se conozca y se halle disponible para la parte 
en ese momento”. (20 U.S.C. § 1415(b)(7)(A)(ii)(IV))

 Ambas partes tienen ahora el derecho a disputar la sufi ciencia de la Notifi cación de 
demanda de proceso debido. (20 U.S.C. § 1415(c)(2)(A))



1-95

 La parte que presenta la Notifi cación no tiene derecho a una audiencia de proceso 
debido si la Notifi cación no cumple con 20 U.S.C. § 1415(b)(7)(A). (20 U.S.C. § 1415 
(b)(7)(B))

 La determinación de si una Notifi cación es sufi ciente y cumple con los requisitos de 
20 U.S.C. § 1415 (b)(7)(A) deberá ser realizada por un juez de derecho administrativo 
basándose únicamente en el contenido de la Notifi cación. (20 U.S.C. § 1415(c)(2)(D))

 Una parte puede enmendar su notifi cación de demanda de proceso debido 
únicamente si: (I) la otra parte consiente por escrito y se celebra una sesión de 
resolución o (II) si lo permite el juez de derecho administrativo. (20 U.S.C. § 1415 
(c)(2)(E)(i))

 Todos los plazos, incluyendo los de la sesión de resolución, comienzan cuando se 
presenta una notifi cación enmendada. (20 U.S.C. § 1415(c)(2)(E)(ii))

Offi ce of Administrative Hearings
Special Education Unit
2349 Gateway Oaks Drive, Suite 200 
Sacramento, CA 95833-4231
Tel.: (916) 263-0880
FAX: (916) 263-0890
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE MEDIACIÓN 
Y DE AUDIENCIA DE PROCESO DEBIDO

AVISO IMPORTANTE: Este formulario está diseñado para ayudar a los padres a solicitar 
servicios de mediación y una audiencia de proceso debido. Proporcione toda la información 
solicitada. No proporcionar toda la información solicitada puede resultar en demoras o en 
que su pedido de audiencia se desestime. La División de Educación Especial se pondrá en 
contacto con usted sobre su solicitud de audiencia.

INFORMACIÓN SOBRE EL ESTUDIANTE INFORMACIÓN SOBRE EL PADRE

Nombre(s) y apellido(s) (requerido) Nombre(s) y apellido(s)

Dirección, número y calle (requerido) Dirección, número y calle

Ciudad y código postal (requerido) Ciudad y código postal

Fecha de nacimiento Teléfono particular

Nivel de grado Teléfono en el trabajo

Escuela a la que asiste (requerido) Fax

Distrito al que asiste

PARTES A SER NOMBRADAS
INSTRUCCIONES: Escriba a continuación todas las partes a ser nombradas en la Solicitud 
de audiencia de proceso debido. Esto incluye todos los distritos escolares, las ofi cinas de 
educación de condados u otras entidades públicas responsables por proporcionar servicios 
que, en su opinión, deben ser una parte de la audiencia. (Use más páginas si es necesario).

Parte adicional

Parte adicional

Parte adicional
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BREVE RESUMEN DEL MOTIVO DE LA SOLICITUD

INSTRUCCIONES: Las leyes federal y estatal requieren que describa específi camente 
la índole del problema o la demanda. Describir el problema simplemente como “Se 
denegó una FAPE al estudiante para el año escolar 2003-2004” es insufi ciente. Incluya 
hechos, fechas, referencias a disposiciones específi cas del IEP, etc. No identifi car 
problema(s) específi co(s) puede resultar en que se desestime esta Solicitud de 
audiencia de proceso debido. Si es necesario, adjunte páginas.

Problema(s) (Indíquelos por separado y numérelos):

1.
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RESOLUCIÓN PROPUESTA DE LOS PROBLEMAS EXPUESTOS MÁS ARRIBA

INSTRUCCIONES: La ley federal requiere que proporcione una resolución propuesta 
de cada problema identifi cado más arriba. Nuevamente se requiere que sea específi co. 
Llenar los espacios a continuación con “Proporcionar una Educación Pública Gratuita y 
Apropiada (FAPE)” es insufi ciente. Si es necesario, adjunte páginas.

Resolución(es) propuesta(s) (Numérelas para que correspondan con los números 
de la lista de problemas)

1.
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NECESIDAD DE SERVICIOS DE INTÉRPRETE

INSTRUCCIONES: Si se requieren servicios de intérprete, indíquelo a continuación. 

Idioma Persona que necesita los servicios de intérprete
 

DECLARACIÓN DE ENTREGA

INSTRUCCIONES: Las leyes federal y estatal requieren que envíe o entregue una copia 
de este formulario a cada una de las partes nombradas más arriba. Además, envíe una 
copia a la División de Educación Especial y quédese con una copia. Marque la casilla 
a continuación para indicar su cumplimiento de este requisito. En el caso en que un 
representante legal haga la entrega legal, adjunte una copia de la prueba de entrega. Si la 
entrega no se realizó por correo de primera clase, describa el método de entrega. 

® Entregué o envíe por correo de primera clase una copia de este formulario 
de Solicitud de audiencia de proceso debido a todas las partes nombradas 
más arriba. (Adjunte prueba de entrega, si corresponde).

FIRMA DE LA PARTE QUE SOLICITA LA AUDIENCIA

Firma de la parte que solicita la audiencia Fecha
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Formulario de solicitud de mediación únicamente

Información importante que debe conocer antes de solicitar mediación únicamente:

• La participación en una mediación solicitada anterior a la audiencia es voluntaria. Si una de 
las partes rechaza la oportunidad de participar, la audiencia no puede ocurrir. Sin embargo, 
ambas partes siguen teniendo la opción de solicitar una audiencia de nivel estatal. 

• La ley dice que los abogados y otros contratistas independientes que proporcionan 
servicios de defensa legal no pueden asistir a ni participar de ninguna otra manera en 
una “mediación solicitada para antes de la audiencia”, pero pueden participar en toda las 
etapas del proceso de la audiencia. Esto signifi ca que al solicitar mediación únicamente 
no puede tener un abogado ni un defensor presentes en la mediación.

• La Ofi cina de Audiencias de Educación Especial asignará su solicitud a un mediador 
específi co. Todos los mediadores están bajo contrato con la Ofi cina de Audiencias de 
Educación Especial y son expertos en mediación de educación especial. 

Si desea presentar una solicitud de mediación únicamente, llene e imprima una copia de 
este Formulario de solicitud de mediación únicamente (NOTA: Para que se procese el 
formulario se debe proporcionar la información requerida) y envíelo por correo o por fax a:

Offi ce of Administrative Hearings, Special Education Unit
2349 Gateway Oaks Drive, Suite 200 

Sacramento, CA 95833-4231
Teléfono: (916) 263-0880 – FAX: (916) 263-0890

Recibirá una notifi cación por correo cuando la solicitud llenada haya sido procesada. 

INFORMACIÓN SOBRE EL ESTUDIANTE:

NOMBRE(S) Y APELLIDO(S) (Requerido) 
 
DIRECCIÓN (Requerida) 

 

FECHA DE NACIMIENTO 

NIVEL DE GRADO 
ESCUELA A LA QUE ASISTE 
(Requerido) 
DISTRITO EN QUE RESIDE 
(Requerido) 
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INFORMACIÓN SOBRE EL PADRE:

NOMBRE(S) Y APELLIDO(S) (Requerido) 

DIRECCIÓN (Requerida) 

 

TELÉFONO PARTICULAR 

TELÉFONO EN EL TRABAJO 

FAX 

PARTES A SER NOMBRADAS:

DISTRITO DE RESIDENCIA
(Requerido) 
PARTES ADICIONALES
(Requerido) 
(Todos los demás distritos escolares, incluyendo la escuela a la que asiste, o entidades 
públicas responsables por proporcionar servicios que deben ser una parte en la 
mediación y en la audiencia).

PARTE SOLICITANTE (marque con un círculo) (Requerido)

PADRE REPRESENTANTE DEL PADRE
DISTRITO ESCOLAR REPRESENTANTE DEL DISTRITO ESCOLAR
OTRA ENTIDAD

Si la parte solicitante no es el padre, llene lo siguiente:

NOMBRE 

DIRECCIÓN 

 

ORGANIZACIÓN 

TELÉFONO 

FAX 

(         )

(         )

(         )

(         )

(         )
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BREVE RESUMEN DE LOS MOTIVOS DE LA SOLICITUD (Describa la naturaleza del 
problema, incluyendo todos los hechos vinculados al problema)

RESOLUCIÓN PROPUESTA DEL PROBLEMA EXPUESTO MÁS ARRIBA




